
RESOLUCIÓN OE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA. AII/IPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALIERACTÓN, REPARACIÓN O RECONSIRUCCIÓN

DIRECCION OE OBRAS , MUNICIPALIOAD OE TEIVIUCO

REGIóN DE LA ARAUCANIA
g URBANO RU RAL

-PERMISO DE EDIFICACION,

Pá0 r ó¿ 3 24 r0 2OJ6 165.r

1654

24t10120',16

3't03-53

29t0611f)16

'I'BMUCO

A) Las aiibuoones emañádas del Art 24 de la Ley Orgánica Conslitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley Gsneral de Urbanismo y Consrrucciones. en especiel el Art 116. su Ordenanza General. y el instrume¡to de
Plánificación Territor¡al.

C) La solLcitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidarñenle suscritos por el prop¡etar¡o y los

profesionales core§pondieñtes al expedienle S P E 5 1 17 No 25990 de fecha 1211012016

vrsTos

D) El Ce.tricaóo óe lnrormac¡ones Prev¡as No 2193

F) El informe Favorable de Rev De Proyeclo de Cálculo Estructural N"

RESUELVO

1.- Aprobar la modlEac¡ón de proyecto de

pa.a el predio ubicado en calie /avenidá /car'rino PJE RAII!!ILLA

03343

URBANO

2.- Rem plazar y/o adju nta. los Plaños yi o Especficac ones Técn rcas mod rcádá s al exped ¡enté S M P E - 5 1 6

No 1084AÑO 2016 según lstado adjunro

--- 
- Nlanzána 

-, 
._ Sector

zona ZHR6 del Plan Regulador Com¡rnal

En conformidad a los planos y además antecedeñtes limbÉdos por esta DO.lü que forman pale de la presente autorización y que

se encuentran af.h¡vados en el exped¡erte s.l\¡ P.E - 5.1 17. N" 26990 de recha '12l'10/20'16

3.- Delar constancE que la presenle modlicación cumple con los requis¡los para acogerse a las siguEntes disposicioñes especiales:

D.F.L, NÓ 2. ART.5.1,7

5.- lndivrdualizac¡ón de lnteresados:

NOMBRE O RAZÓN SOCIALdá PROPIEIARIO

TORRES CAfRIFOL CHRIfOPHER

REPCESE¡'TA{fE LE6AL ÓEI PROPIETARIO

NoMBREo RA¿ON SOCraLd¿ ra Empresa der AROUITECTo (cua¡do córesponda)

SOC,INGENIERIA Y CONSTRUCCION AVANZA LIMITADA 76294608-4

WILLEKE PARADA I.JWE ALBRECHT 15221985-5

NOMARE O RAZÓN SOC AL d6r REVISOR INDEPENOIENTE (cuañdo córespoñdá)

6.- Pro

RESOTUOÓN O PERMI§O

PERI\/IISO DE ED¡FICACION 1337 10t09t2010

E) El inrome Favorable de Revisor lndep€nd¡ente N'

4.- La presenle resoluc¡ón se otorga amparada en las siquientes auionzaciones especiales

15938001,7

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



P.q2d.3 24.1G2O16 165¡

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7,1. PARfE OUE SE MODIÍIC

PISOS OLJE SE MOD]F CAN

SEGUNDO NIVEL AUMENTA 12,72 VIVIENDA

TOTAL MOD¡FICACION '12,72

8." CARACTERISTIGAS OEL PROYECTO

8,'1. DESTINO COMPLEME¡.IfA

8,2, SUPERFICIE EDIFICADA
111,00 m2

53.35

53,35 53,35

8.3. OISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

COEF1CIENTE DE OCIJPACIÓN PISOS

ALfLJFA MAX!MA EN METROS

D SPOS C¡ONES ESPEC AIES A L-AS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

Ea.crs,7
AUfORIZACIONES ESPECIALES L G UC

€O FIC OS DE USO PLJBL CO gM

CUENfA CON ANfEPROYECTO APROAADO añ
8,4- NUMERO DE UNIOADES TOTALES POR DESTINO

g RES OENCIAL AN 2I25OGUC

EOU PAA¡IENIO AI 2I33OGUC

acfrvroaoEs PRooucTrvas An 21230 G u c

M DF L N 2de re5e

ESCAI-AAí 2 r 36 oGUC

T--



P.q 3de3 241Gmr5 1654

8-5,. PAGO DE DERECHOS:

12,72 E5 1272 '12,12

fOfALES 12,72 12,72 12.519

13.553

SUAfOTNL DERECHOS MUN CIPALES 26.132
DESCUENfO POF L]N DADES REPEIIDAS 0

fOTAL DERECHOS MUN CIPAL€S 26_132

0

I,IONTO CONSGANDO AL NGRESO 0

GIRO NGRESO MUNIC PAL EXENfO

FECHA

NOTAS : solo PARA srruAc oNEs EspEcrALEs DE LA AUfoRrzAcróN

Cualqu er dlerenc a del presenle proyecto con ia realidad provoca¡a la anulacon d€l presenle p€m so.

Consltuccion a.o{ida alD.F.L. N' 2la cual¡mpde hace. cambio de deslino a más del20% de la suped¡c€ acogida e impide da¡ clalqus üpo de uso Ehcionado con el

expendio y/o venla de bebdas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elAll 162 de la Ley Gene¡alde U¡ba¡ismo y Conslruc€iones.

El conslructor prolesioñal responsabl€ de la obla. será MAYALEN ALEJAN DRA CIELSA GARCIA Rut 10.394.3337

Pr€senlacada acogid¿ ¿1ad.5.1.7 ex¡mÉndose de cálculo esl¡uclu¡al.

El plesenle Pemrso se ap¡ueba en c¡¡sideraoon a¡ ART. 1 16 de l¿ L.G.U. y C Respecto del CLrmdimienlo de las noí¡as urban¡st¡c¿s ad¡cables al proyeclo.

Elp.es€nle permso o un¿ cop¡a d€ esle plasllicada deber¿ eslarexpueroen un lug¿r vsible duranle la eFcución de la obra

Esle permEo caducara aulomatc¿me¡le a los lres años oncedido sr no se hubieren rnicado las obras.

Cuenla con cedfcado de subsidio habit&ional del MINVU

La norm¿s de ed r¡cación conlen das en ¿LeyGeneral ñormas lécn c3 y demás Req am€nlos rclaclonados con a const¡ucc ón son de exclusiva rcspons¿bilidad de los

Prores onaks Palroclnanles del Eoyecto

Meddas de Geslión y Corloly Llbm de obras deberán pemanecer en obra mienlras se ejecule la co¡slrucción. Este último deberá adjunt¿rse al momnto de la Recepcion

Tod¿ obra de u óar üació¡ o ed ilrcac¡ó¡ deber¿ etecu lalse con s ujec on e stdcla a los d¿ n os especi¡cac o n es lém rcas y de mas anlecedenles aprobados por la Drección

12 rCuenla cm rebata de de¡echos Municipales. de acxerdo alpto. N'3TdelarUculo N'22 de la o.denanza Localde derechos Muniipdes N'002.

Elprese¡le Ceni[cado aprueba Moditoáción de P¡oyeclo de dism¡nuc¡ó¡ de 15.24 m2 en segundo nivel:con derino VIVIEN0A a h supe.fic]e anlerior de 10.63 m2.
EnleEndo un lotd de 53.35

1l)
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DIRECTOR DE OBRAS IVIUNICIPALES
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T

cARPETA 1084AÑ0 2016 SEO 25990 AñO 2016.

- ]-,-il@-lL Co¡ estepermiso la su pe!ficie tota¡ ed¡licada en la prolieded quede eni

I Deberá slqlar Recep.ión Fn¿ de Obras Anles de er hab adao dernada ¿ uso aguno.
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